
 

                                                   
   

 

 
 
 

 

ACTA 
 
En Madrid, a las 11:00 horas del día 10 de Febrero de 2026, se procede, a través de  la aplicación Microsoft  
Teams, a la apertura del Sobre 3 que contiene la oferta económica definitiva presentada por la empresa invitada 
a participar en el procedimiento negociado sin publicidad relativo al contrato denominado SUMINISTRO DE 
MODULOS SAM COMPATIBLES CON EL SISTEMA BIT DEL CONSORCIO REGIONAL DE TRANSPORTES DE MADRID. 
2026 , de acuerdo con el artículo 168 de la Ley 9/2017 de contratos del sector público. 
  
ASISTENTES A LA REUNIÓN: 
 
- Victoria Nieva Nievas, Jefa de Área de Contratación y Régimen Jurídico del Consorcio Regional de Transportes 
Públicos Regulares de Madrid.      
- Hansil Nathalia Lucio Barrosa, Técnica de Apoyo del Área de Contratación del Consorcio Regional de Transportes 
Públicos Regulares de Madrid.  
- Triana Iturmendi Rubia, J.U.G. del Área de Contratación del Consorcio Regional de Transportes. 

 
Tal y como se describe en el Acta de la reunión celebrada el 4 de Febrero de 2026, y una vez desencriptada y 
abierta la oferta provisional recibida para el contrato SUMINISTRO DE MODULOS SAM 
COMPATIBLES CON EL SISTEMA BIT DEL CONSORCIO REGIONAL DE TRANSPORTES DE MADRID. 2026 , se dio 
traslado de la misma la Jefa del Área de Comercial del Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de 
Madrid, Área Proponente del contrato, para que iniciase la negociación con la empresa Smarting Engineering S.L. 
 
Tuvo lugar en consecuencia dicha reunión entre el Área promotora responsable y la empresa Smarting 
Engineering S.L., recogida en el Acta de Negociación de 5 Febrero de 2026, en la que quedó expresado el interés 
del CRTM en la mejora de los aspectos negociables del contrato y las concesiones que el contratista está 
dispuesto a efectuar, ante lo que el licitador se comprometió a presentar a través de Nexus-Licita una segunda y 
definitiva oferta económica en un plazo que finalizaría el 9 de Febrero de 2026 a las 23.59 horas. 
 
A continuación, se procede a la ape
Artículo 135 y 168 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, resultando lo siguiente: 
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Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía la firma auténtica y, para evitar
el acceso a datos personales protegidos, se ha
ocultado el código que permitiría acceder al original.



 

                                                   
   

 

 

EMPRESA 
Oferta Económica 
(Base imponible) 

IVA 
IMPORTE 

TOTAL 

Smarting Engineering S.L. 409.070,20 85.904,74 494.974,94 

 
Plazo de entrega:  
1ª entrega: 6.000 módulos SAM a los 30 días desde la firma del contrato 
2ª entrega: 5.110 módulos SAM (incluyendo el incremento del 10%) en un plazo máximo de 120 días desde la 
firma del contrato. 
 
Vista la mejora de la oferta, la mesa acuerda continuar la tramitación administrativa requiriendo a la empresa 
licitadora Smarting Engineering S.L., para que aporte la documentación prevista conforme lo dispuesto en el 
artículo 157 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
Sin más que tratar, se da por finalizado el acto. Y para que conste y surta efectos en el expediente, se extiende la 
presente acta en el lugar y fecha al principio indicados. 
 

 
En Madrid, a fecha de firma 
LA JEFA DE CONTRATACIÓN 

Y RÉGIMEN JURÍDICO 
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